


















































































































* PT morena 

c) Todos los comprobantes, el estado de cuenta y demás documentación relativa 

a las cuestiones financieras, toda la facturación y en general, los 

comprobantes y muestras que amparen y den evidencia de las compras, 

deberán cumplir todos los requisitos fiscales, mercantiles y de fiscalización 

establecidos en la normativa de la materia. 

4. Para efectos de determinar la aplicación, uso y control de los recursos, 

mecanismos de prorrateo, y demás cuestiones relativas al gasto, las 

determinaciones serán acordadas por el Consejo de Administración. El Consejo 

de Administración será el responsable del manejo eficiente y transparente del 

patrimonio de la Coalición. 

5. De las sanciones. En caso de existir incumplimiento tanto en los requisitos de la 

comprobación o en alguna de las disposiciones legales en materia de rendición de 

cuentas, las sanciones impuestas a la coalición serán cubiertas por todos los 

partidos políticos coaligados de conformidad con el porcentaje de aportación de 

cada uno, tal y como se establece en el artículo 340, numeral 1, del Reglamento de 

Fiscalización; y 43, numeral 3, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 

en Materia de Fiscalización. 

6. Si al concluir las campañas electorales existieran remanentes respecto de las 

aportaciones, cuentas, activo fijo, saldos en cuentas por pagar, estos serán 

distribuidos entre los partidos políticos integrantes de la coalición , conforme a lo 

que acuerde el Consejo de Administración. 

7. Las partes acuerdan entregar su financiamiento público para campañas de 

conformidad a la Ley Electoral , de acuerdo con lo siguiente: 

29 



* PT morena 

Para la coalición a la Gubernatura del Estado de Baja California. 

1.- MORENA, aportará el 40% de su financiamiento para gastos de campaña. 

2.- PT, aportará el 40% de su financiamiento para gastos de campaña. 

3.- PVEM, aportará el 40% de su financiamiento para gastos de campaña. 

Para la coalición flexible a las Diputaciones Locales del Estado de Baja 

California. 

1.- MORENA, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

2.- PT, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

3.- PVEM, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

Para la coalición flexible a los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.- MORENA, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

2.- PT, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

3.- PVEM, aportará el 10% de su financiamiento para gastos de campaña. 

DÉCIMA QUINTA.- Cada Partido Político coaligado, establecerá las medidas 

necesarias para promover mecanismos que garanticen que los recursos en la 

campaña de las candidaturas postuladas y objeto del presente instrumento legal se 

desarrollen con transparencia y estricto apego a la ley. 

DÉCIMA SEXTA.- REGISTRO CONTABLE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COALIGADOS. Para efectos del registro en la contabilidad de cada uno de los 

partidos integrantes de la coalición, así como para la integración de los respectivos 

informes de gastos de campaña de los partidos que la integran, el total de los 

ingresos conformado por las aportaciones en especie recibidas por los candidatos 
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de la coalición , las aportaciones por éstos efectuadas para sus campañas y los 

ingresos recibidos por concepto de rendimientos financieros de las cuentas 

bancarias, será contabilizado por el Consejo de Administración de la coalición con 

el objeto de que al final de las campañas electorales, se aplique entre los partidos 

que conforman la coalición el monto remanente que a cada uno le corresponda, 

conforme a las reglas que se hayan establecido en el convenio de coalición 

correspondiente. 

A fin de dar cumplimiento en el art. 220 del Reglamento de Fiscalización este 

convenio de coalición establece los siguientes criterios: 

a) Excedentes en cuentas bancarias: La distribución de los excedentes se asignarán 

en porcentajes idénticos a los de la aportación realizada a la coalición . 

b) Activos fijos adquiridos por la Coalición: La distribución de los activos fijos que se 

adquieran durante la campaña se asignarán posterior a la conclusión de esta en 

porcentajes idénticos a los de la aportación realizada por cada partido a la coalición. 

c) Saldos en cuentas por cobrar.- No podrán existir al momento de la conclusión de 

la campaña cuentas por cobrar de la misma. 

d) Saldos en cuentas por pagar.- No podrán existir al momento de la conclusión de 

la campaña cuentas por pagar de la misma. 

e) Sanciones en materia de fiscalización.- Los partidos políticos, candidatas y 

candidatos a los puestos de elección popular postulados por la coalición, motivo y 

objeto del presente convenio, responderán debido a su responsabilidad y como lo 

determine la propia autoridad por las sanciones que la misma pudiera imponer a la 

coalición , los partidos políticos que la integran y/o sus candidatos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO DE ACCESO A 

RADIO Y TELEVISIÓN. 

1. Las partes se comprometen a que en cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 41, fracción 111, Apartado A, inciso c), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 159, 167 numerales 1 y 2, y 171 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 91, numeral 3, de la Ley General de 

Partidos Políticos, y 16, numeral 1, inciso c), del Reglamento de Radio y Televisión 

en Materia Electoral , la aportación de cada uno de los Partidos Políticos integrantes 

de la Colocación , se realizará conforme a lo siguiente: 

Para la coalición a la Gubernatura. 

• Morena aportará el 60% de su prerrogativa. 

• PT aportará el 60% de su prerrogativa. 

• PVEM, aportará el 60% de su prerrogativa. 

Para la coalición flexible a las Diputaciones locales. 

• Morena aportará el 20% de su prerrogativa. 

• PT aportará el 10% de su prerrogativa. 

• PVEM, aportará el 10% de su prerrogativa. 

Para la coalición flexible a los Ayuntamientos. 

• MORENA, aportará el 15% de su prerrogativa. 

• PT, aportará el 10% de su prerrogativa. 

• PVEM, aportará el 10% de su prerrogativa. 
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Para efectos del remanente de esta prerrogativa, cada uno de los partidos respecto 

de las diputaciones de mayoría relativa y ayuntamientos que no están 

comprendidos en la presente coalición, la ejercerán conforme a lo siguiente: 

• Morena el 5% de su prerrogativa. 

• PT el 20% de su prerrogativa. 

• PVEM, aportará el 20% de su prerrogativa. 

2. Las partes se comprometen a que cada partido coaligado accederá a su 

respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo su derecho por separado. 

La administración de los tiempos de radio y televisión estará a cargo de las 

representaciones de los partidos que integran la coalición ante el Comité de Radio 

y Televisión del Instituto Nacional Electoral. Cada partido le asignará de su 

prerrogativa de radio y televisión a la campaña, para lo cual, la Comisión 

Coordinadora de la Coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 

CALIFORNIA" implementará lo necesario a efecto de hacer eficaz el ejercicio de 

esta prerrogativa. 

3. La Comisión Coordinadora de la Coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA 

EN BAJA CALIFORNIA" podrá acordar modificar estos tiempos en cualquier 

momento, de conformidad con la estrategia que establezca para tal efecto. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LAS RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS 

PARTIDOS COALIGADOS. 

Las partes acuerdan, que responderán en forma individual por las faltas que, en su 

caso, incurra alguno de los partidos políticos suscriptores, sus militantes, 

precandidatas o precandidatos o su candidata o candidato, asumiendo la sanción 
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correspondiente, en los términos establecidos por el artículo 43 del Reglamento de 

Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CONCLUSIÓN DE LA COALICIÓN. 

1.- Las partes acuerdan que, una vez concluido el proceso electoral local ordinario 

2020-2021, en la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 

elecciones o, en su caso, hasta que quede firme la resolución del último medio de 

impugnación que se resuelva por la autoridad jurisdiccional correspondiente, 

terminará automáticamente la coalición, sin necesidad de declaratoria alguna, sin 

menoscabo de la continuación de los procesos de informes de gastos de campaña 

y fiscalización, así como procedimientos sancionadores ante la autoridad electoral 

competente. Una vez aprobado el presente convenio, podrá ser modificado hasta 

un día antes del inicio del periodo de registro de candidaturas objeto de este 

instrumento. 

2.- Las partes convienen que, en caso de que algún integrante de la coalición que 

por cualquier causa se separe de la misma, deberá ser notificado a la Comisión 

Coordinadora de la Coalición "JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA 

CALIFORNIA'', sin que esto modifique los contenidos y alcances del presente 

convenio respecto del resto de los Partidos coaligados, subsistiendo la coalición 

para los partidos que permanecen . 

VIGÉSIMA.- DE ALIANZAS AMPLIAS A NIVEL LOCAL Y DE LA UNIFORMIDAD 

DE LAS COALICIONES A NIVEL LOCAL. 

Las partes convienen que, podrán conformar una amplia alianza electoral con 

organizaciones sociales, así como suscribir acuerdos de participación con 

agrupaciones políticas, tendentes a participar en el Proceso Electoral Ordinario 
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2020-2021 en el Estado de Baja California, de conformidad con lo dispuesto en la 

Legislación General y local aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA PUBLICIDAD DE LA COALICIÓN Y DEL RETIRO 

DE LA PROPAGANDA. 

Las partes acuerdan que la publicidad de las candidaturas postuladas en colación 

flexible, motivo del presente instrumento, se privilegiará su aparición de manera 

individual. Asimismo, cada partido asume la obligación de retirar la publicidad que 

cada partido coloque en el proceso electoral, derivada de la presente coalición y en 

su caso se aplicará lo que establece la normativa electoral del Estado de Baja 

California. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- REGISTRO DE LA COALICIÓN. 

Las partes, reconocen la obligación de presentar este convenio de coalición para su 

debido registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Baja California, con toda la documentación señalada por la ley en la materia, 

antes del vencimiento del plazo establecido para el registro de coaliciones. 

De igual forma, en el caso de observaciones y requerimientos sobre el presente 

convenio y sus anexos por parte de la autoridad administrativa electoral, se faculta 

al Representante del partido MORENA para que se subsanen en tiempo y forma las 

observaciones que haga el órgano electoral correspondiente. 

Todas las demás cuestiones relacionadas con la coalición electoral, que no se 

encuentren estipuladas en el presente convenio, serán resueltas por la "COMISIÓN 

COORDINADORA DE LA COALICIÓN". 
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Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coalición, enteradas de 

su contenido, así como alcance legal; lo ratifican y firman de conformidad al 

margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de diciembre de 

2020. 

C. MARIO MA 
PRESIDENl: 

NA 1 

/ 

C. MINERVA CITLALLI HERNANDEZ MORA 
SECRETARIA GENERAL DEL COMITE 
EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA 

. FAUSTO GALLARDO GARCIA 
SE " ETARIO GENERAL DEL PVEM EN BAJA 

CALIFORNIA 
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ANEXO 1 

DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS POR PARTIDO POLÍTICO.- De 

conformidad con el contenido del artículo 91, numeral 1, inciso e), de la Ley General 

de Partidos Políticos, las partes aceptan el compromiso de postular y registrar, a 

través de la coalición, en tiempo y forma, a candidatos para los siguientes cargos 

de elección popular y conforme al porcentaje que por ministerio de ley establece la 

modalidad de coalición electoral flexible, para la postulación de Diputadas y 

Diputados que integrarán la XXIV Legislatura en el Congreso Local del Estado de 

Baja California, conforme a la siguiente distribución; 

DISTRITO 
LOCAL CABECERA 

COALIGADO 
3 MEXICALI 
4 MEXICALI 
5 MEXICALI 
6 TECATE 
7 TI JUANA 
9 TI JUANA 

16 ENSENADA 
17 ENSENADA 

Siglas: PT. Partido del Trabajo. 

MORENA. Movimiento de Regeneración Nacional. 

PVEM. Partido Verde Ecologista de México. 

PARTIDO 

MORENA 
MORENA 
MORENA 

PVEM 
PT 
PT 
PT 

MORENA 
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ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DE CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS POR PARTIDO 

POLÍTICO.- De conformidad con el contenido del artículo 91, numeral 1, inciso e), 

de la Ley General de Partidos Políticos, las partes aceptan el compromiso de 

postular y registrar, en tiempo y forma, a candidatos para los siguientes cargos de 

elección popular, para la postulación de Ayuntamientos en el estado de Baja 

California conforme a la siguiente distribución: 

CARGO PARTIDO 

Presidente MORENA 
Síndico PT 

Regidor 1 MORENA 
ENSENADA Regidor 2 PT 

Regidor 3 PT 
Regidor 4 PVEM 
Regidor 5 MORENA 
Regidor 6 MORENA 
Regidor 6 MORENA 

CARGO PARTIDO 

Presidente MORENA 
Síndico MORENA 

Regidor 1 MORENA 
MEXICALI Regidor 2 MORENA 

Regidor 3 PVEM 
Regidor4 MORENA 
Regidor 5 MORENA 
Regidor 6 PT 
Regidor 7 MORENA 
Regidor 8 MORENA 

Siglas: PT. Partido del Trabajo, MORENA. Movimiento de Regeneración Nacional 

y PVEM. Partido Verde Ecologista de México. 
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